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Ic¿. l6 de marzo de 2026

VIS'TO Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo I94'de la ConstitucióD Politica del Peru. modificado por la Ley No. 27680,
establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local y tienen autonomia política. económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. concordantes con el articulo ll. del Titulo Preliminar
de la Ley orgánica de Municipalidades No. 27972i

Que. es faculbd de la Municipalidad Provincial de lca, como instin¡ción representativa de la
comunidad, reconoccr públicarncntc los méritos de las pcrsonas c instituciones, tanto residcntes como
visitantcs, quc dcsacan por sus accioncs distinguidas cn beneficio dc la comunidad;

Que, del06 rl 16 de marzo del presente año, se desarrolló cotr notable éxito! el 6l' F6tival
ltrtern¡cionsl de la Vendimis lqueña - FM 2026; Ia fesaividad más gratrde y más iDportaote en el
departsm€Dto de lca, por el €xtraordinario BovimieÍto ecotrómico que se genera, a través del turismo
üvenclel, cor [¡ yisit¡ de miles de turistas oacioosles y e¡tratrjeros, que llegatr a oüestra proüncia y
deprrl¡menao de lcs, ¡ disfrutar en f¡m¡lia de l¡s tr¡dicioncs y costumbres vitivinícolss iquelasi y,

Dars lograr la puesta etr marcha d€l FM 2026, se solic¡tó el vslioso apoyo de p€rso¡as trotables, Nsl
como de prBtigiosas €ntid¡des públicas y privadas; y, el ¡poyo de nuestras autoridadB nscioÍales
dep¡rtamentalB y locales;

Elando a lo cxpucsto y cn uso dc las atribuciones confe¡idas por la Ley Orginica de
Municipalidades No. 27972;

SE RESTIELVE:

ARTiCULO ÚINICO.- Otorgar RECONOCTMIENTO y FELICITACIÓN, 8:

GCNCTAI PNP CARLOS RAÚL ROQI,]E PALOMINO
Jefe de la Región Policial lca

En mérito s su apoyo incondiciona[ parn el éxito rotundo del ó1' Festival Internnciooal de
l¡ Vendimia lqueña - FM 2026, por lo que se le otor8e la f,utógraf¡ de k presente
Resolución de Felicitación.

REGiSTRESE, E Y CÚMPLASE.
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